USO OFICIAL

ADMINISTRACION GENERAL | i

RESOLUCION a.G, N° 20Fy25 7~ EXPEDIENTE N° 13-04700/25, -

Buenos'Aires,z(? de “f"'““L“(. de 2025}2 s

Visto el incumplimiento 1ncurr1do por la flrma
“Albertc y Vlcente S.R. L 7 en el marco de la Orden de Compra n

88/25, y

5

CONSIDERANDQ: ‘
'1°) Que por Resolucién A.G. 1n° 404/25=/2e
aprobkd la Contratacién Directa n° 799/24//a efectos de contratar
la provisién de |, indumentaria vy elementos de seguridad con
destino ai persoﬁal dé.nﬁesmranza de la Direccién General 'de
Infraestructura Judicial; y se adjudicd a la firma “Alberto y
Vicente S.R.L“”/aos renglcones 26, 30, y 37 -menocr precio} 3%
primepa en orden“ de ;mérito-, gl r;englégmyﬁ K jﬁnrcgﬂ ofe:ta
conveniente- y el renglén 34 -unica oferta admisible- vy por'el
importe total de PESOS-DOS MILLONES CIENTO CINCUFNTA ¥ NUEVE MIL
SEISCIENTOS CINCUENTA Y CCHO ($2.159.658.-)/ neto (fs. 16/22}.

':;1

2°) Que se \emltlo la ‘drdéh"de Compra ?h°
13

88/2025/ con venc1m1ento del plazo de entrega a los “lO dlas

habiles” (fs. 6)/'la cual fue notificada el 6 de marzo de 2025

v

{fs. 64V/y dando como vencimiento el 20 de marzo de 2025.

3°) Que, conforme figura en el remito n° ﬂ—

9915/ se ha efectuado una entrega; acto’ ‘con conformidad

definitiva prestada por la Diréccién General de' Infraestructuira -

Judicial el dia 28 de marzo de'2025 (fs. 4)(( T B
' L £ P T 1 ;.
4°) Que se agrega la factura emltlda por la
. . ! 7
empresa en cuestién, bajo el n° B- 3 1554 7 por‘ un lmporte de

$2.159.658’1fs. 2)/'deb1damente conformada. ' ‘ t

_ 5°)  Que la Direccién ., , General A;%de
Infraestructura Judicial, en la nota n° 20/202%,, del 8 de mayo
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de 2025, declara que la demora resulta imputable al proveedor

kfé.;i4).

"

6°) Que la Divisidn Técnica elaboré un informe
en donde seflala  que éorresﬁénde la aplicacidn de la multa
ﬁreﬁiéta en el :articuio 15&L inciso a)i del Reglamento dé
‘éontrétaciones del Consejo éé lla Magistfatura de la Nacién
, o ‘

‘Vigenﬁe, intitulado: “Multa por el incumplimientc de sus
" obligaciones”. De su texto se lee: “Se aplicarda multa por el

. ifcufiplimiento delas obligaciones, en los siguientes casos:

I 1 : 'y T : :
1.- El1 otorgamiento de prorrogas del plazo
T ‘ ' i : i
Cwontractusl determinard una multa por incumplimiento.
| = LT e : : i

s | Dicha multa serd del UNO POR CIENTO (1%) del
: ﬁvaloqjde lo satisfecho fuera de término por SIETE, (7) dias de
'atragé o fraccidén maycr de TRES (3) dias. Si el plazo de entrega
fuereJinferio;‘ahSIEIE (7) digs y no se estableciera unha multa
por mora distinta. a la .sefialada precedentemente, el periodo se

climita al plazo de entrega establecido”.
17 Lo L :

| | : ) I7°) Que se advierte que ha mediado una demoraz
de cinco (5} dias habiles, cual consta en el cuadro labrado por
la Divisidén Técnica de la Direccidn General de Administracidn

" Financiera (fs. 66)4

8% Que, en funcién de lo expuesto,

corresponde aplicar a “Alberto y Vicente S.R.L."”, una multa por
-mora del 1% del valeor facturado por un atraso de 5 dias hakiles,
Can la provisidén de indumentaria y elementos de seguridad Vcon
destinc al personal de maestranza de la Direccidn General de

Infraestructura Judicial '(Renglones nros.: 6, 26, 30, 34y 37},

! antregadas el 28 de marzo de 2025. Resultandoc una suma de pesos
"velntitn mil gquinientos noventa y Se€is con cincuenta y ocho
centavos ($21.596,58)( seglin lo establecido en el articulo 151,

incise 1), del Reglamento de Contrataciones vigente.

e e e

9°) Que, asi las cosas, debe tenerss en cuenta

el art. 154 de la norma citada que dispone: "“AFECTACION DE LAS
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. personales”.

E‘:-?;; PODER JUDICIAL DE LA.NACION
ADMINISTRACION GENERAL/
* | /

RESQOLUCION A.G. N° 3&’9/25 EXPEDIENTE N° 13-04700/25/

MULTAS, Las multas que se apliquen se afectardn en el siguiente
crden de prelacién:

‘ \I.-’Allpago de las Ffacturas emefgenteé del'céntrato, gue
estén al cobro o eh trdmite;

2.- A la correspondiente garantia de cumplimiento del

contrato;

3.- A los créditos del adjudicataric resultantes de otros

contratos de - suministre o prestacidén de servicios no

_10°%) Que, a fs.1i1+6 intervino la Secretaria de

Asuntos Juridicos.

11°) Que, a fs. 2P intervino la Unidad de

- Auditoria Interna.

Por tode ello, teniendo en . cuenta la facultad

conferida por el inciso b) del articulo 18 de la ley 24.937 y la

! Resolucién n® 1/24 del Consejo de la Magistratura de la Nacién.

EL ADMINISTRADOR GENERAL DEL
PODER JUDICIAL DE LA NACION

RESUELVE:

1°) Tener por otorgada la prérroga del

‘plazo de entrega de la Orden de Compra n° 88/253//desde su
'véncimientq el 20 de marzo de 2025(%asta el 28 de marioﬂde 2025,

a Ia_fifma'“Albérto y Vicente S.R.L.%; y la aceptacién de la

provisién de indumentaria y elementos de seguridad con destino

al personal de maestranza de la Direccién General de-

Infraestructura Judicial (Renglones nros.: 6, 26, 30, 34 y 37) -

fuera de término-, al amparo del principio de continuidad del

contréto prescpipta en el articulo 144 del Reglamento de

.Contrataciones. vigente; ya que la concesién de la proérroga y
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aceptaciéﬁ extemporénea de las provisiones fﬁé:on] llevaﬂas;la
cabo por los responsables designados para la‘;eéepgién y én esta
instancia Se.;at;ficg lo qgue en los hechos .ya sucediéﬁ C
2% ﬁqﬂicar a la empresa “Alberto y .

Vicente S.R.L.” una multa por mora del 1% por los cinco (5) dias!
hédbiles, entregados fuera de término, de indumentaria y:elementosl

de seguridad con destino al personal de maestréﬁza de  la‘
Direccidén General de Infraestructura Judiéial‘(Renglonés nrogg:

6, 26, 30, 34 y 37), correspondientes a la Ordgh de.Compré n®

88/25, pof la sﬁma‘de pesos veintitn mil quinientos noventa y "

seis con cincuenta y ‘ocho ‘centavos ($21;596;58)¢//éegdn"loﬁﬁ.f

establecidc en el articule 151, incisc 1), del Reglamento de

Contrataciones vigente.

3°) Autorizar a la Direccién General de;'
Administracién Financiera a deducir el cobro resultante de la o fl;

multa consignada en el resuelve n°® 2, de la factura n° 3-1554}

de acuerdo con el articulo 154 del Reglamento de Copfrafaciones

vigénte, aprobade por Resolucién C.M. n° 254/15. '_ '3 o h‘;:‘f‘:\ h :;

4°) Reglistrese por la Subdireccién de' at
Despacho y comuniquese, a la Secretaria de Asuntos Juridicos, za la
Direccién General de Administracién Financiera -Departamento de’

Ligquidacién de Gastos, Divisién Técnica, -~ Departamento ‘de

Contaduria, Divisién Contrel de Recursos y Divisién Ceontabilidad d
Presupuesto—,‘a.la Direccién General de Infraestructura Judicial y
a la firma “Alberto y Vicente S.R.L.”, conforme lQ.d.spuéstb en la

Circular n® 4/24.

eh ' .* . ‘ @V' '
" cP\aLEXIS M. VARADY .

Adpinistragor General
Fodet Judicial de la Nacion




